
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, octubre veintiuno de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Verbal- Cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico  

 DEMANDANTE: Yohn Jairo Londoño Gómez 

DEMANDADO: Érica María Gaviria Betancur 

RADICADO:05001-31-10-011-2020-00038-00 

INSTANCIA:  Primera 

DECISIÓN:  Acepta sustitución 

 

 

                    

                     Se acepta la sustitución que del poder hace el abogado Luis 

Felipe Velásquez Martínez, con tarjeta profesional N° 166.702 del C. S. J en la 

persona del doctor Wilman Eccehomo Cordoba Palacios con T.P. 222.802 del 

C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar en favor del señor Yohn 

Jairo Londoño Gómez.  

 

 

 

     

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

JUEZ 
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